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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No 96-321. 116 

VESAR TORAL VAZQUEZ, 

INTENDENTE BE COMPAÑIA DE CUENCA 

CONSIDERANDO 

QUE. +1 8 de Mayo de 496 se hu otorgado at el Notario Cieepndo del cauton 
Vuenea la escritura publica de peacivación, fijación de mueve plazo de duración, 
reformas y codificación del estamto de la compañra COONEECOLONES DE CUERO» EY 
MUNDO CIA LTDA” 

UE. a reñora Sara Orellana lia en su rafidad be cerco y Eeprescinas 
O lesal con el patrocinio del doctos Juan Andrade Corral ha sob tado da aprebración de La 

mica escritura pública a cuya efecto se han presentado lts copias tottibicada de la 
Misina, 

QUE el Departamento Juridico de Compañias ode Value == hn +eetido safe 
Exveorable para la aprobaron solicitada, 

EN ejercicios de Jas atribuciones. conferidas por el odos brpocteendeost de 

Voumpañta: mediante Eosolación No ANM-9%-144 de 24 de Julio de 19% 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMFRO- 1 APROBAR a) La 1sactreación de la compañia 
“CONFECCIONES DE VCORR: EL MUNDO CLA ¿FRA C bifa o bacon de mesa 

plazo de diración +. 0) Lis tefonsar y codilu acton del estatuto constante va Le referida 
0 escritura publica 2 - a) declarar orminado el proceso de Liguidación: y. bj opa un 

etecto el nonda auseato de da Lcpedadora señora Sara Orellana Dedo 

  

ARTICULO SEGUNDO INSPONER que un cxdracto de La reletida =scrBtña a 
publique, por una vez en une de dos peurodicos de arayor circulación en da ciudad dde 
Cuenca, denicilio de la compañía. Un ejemplar del periodico debera entemgarse a este 
Despacho 

  

  

ARTICULO TERCERO - DISPONER que el señor Notaiio Segundo del cantón 

    

A t nenca tome nota al margen de las malnices de la ecutra pablica que se aprueba y de de 

noo de constitución. respectcamente del vcontemádo de la prescate Resolución yosicute on Das 
| copias de la escrita publ a que +: acompañas la perkinente cion del ormplintento de 

, ps to maudado 

ARTICULO € BAR Po. DISPONER qu el señor Rexgudrador Mio iciagal do 
UI cantón Usopca ad tnsciba da elena coria pablica quanto con ento Besdeción y    
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archive una eopia de dicha escritura y Resolución; b) tome nota de tal inscripción al 

margen de la constitación; o) siente en las copias de la escrilura Y Resolución que se 

«bompañon las razones: del cumplimiento de lo dispuesto, y d) eympla con las demas 

scripciones contendidas en la Ley de Registro y el artículo 33 del Código de 

A Comercio: " » 

o - AA es ZO TUS UT To 

Bo - ; ARTÍCULO QUENFO.. REMITIR copia de la presente Resolución a la Dirección 
s 

General de Rentas del Ministerio de Finanzas y a la Delegáción Regiohal de Rentas del 

Austro, para los finés legales consiguientes: 7 

a 

*  CUMPLIDO.- Vuélva la expediente, 0 “=> 

- COMUNÍQUESE. - DADA y firm 

Cuenta, a” () 9 MAYO 1996 * 
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%. . INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

DOY FE: Que he dado cumplimiento con lo dispuesto en esta re- 

  

Queda ins- 

 



vá e 

ROJIVIA 433. ADÓLUTIR 

EMÉSMOO JO MIOMAC 
   

  

did 

crita en esta fecha y bajo el N* 132 del REGISTRO MERCANTIL; 

juntamente con la escritura de reactivación, fijación de nue 

vo plazo y reforma y codificación de estatutos de: CONFECCIO 

NES DE CUERO EL MUNDO CIA. LTDA., otorgada ante el Notario - 

Segundo del Cantón Cuenca, Poctor Rubén Vintimilla Bravo, el 

     
       
ocho de mayo de mi ntos noventa y seis, He cumplido- 

con lo dispuesto en la presente Resólución. CUENCA, 14 DE MA 

 


